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EXPEDIENTE: SIAGIE2026-INT-0173990          CLAVE: 7C8962

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 10 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00015-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Señores(as):
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS y PRIVADAS
Presente.-

Asunto: ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE LA APERURA DEL AÑO ESCOLAR 2026 EN
SIAGIE.

Referencia: a) SIAGIE2026-INT-0173990
                   b) RM N° 010-2026-MINEDU.

                         c) RM N° 501-2025-MINEDU.
                         d) RM N° 432-2020-MINEDU. 
                         e) OFICIO MÚLTIPLE Nº 00003-2026-MINEDU/VMGI-DIGC.
                          f) Ley N.° 28044

De mi consideración:

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en atención a los documentos de la referencia,
comunicarle que la Unidad de Gestión Educativa Local N.º 06, a través del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo – Equipo SIAGIE, ha programado Asistencia
Técnica en la apertura del año escolar 2026 – SIAGIE, dirigida a las instituciones educativas
públicas y privadas de la jurisdicción de esta UGEL 06, conforme se detalla en el siguiente
cuadro:

FECHA TURNO/HORA ENLACE TEMA
12/02/2026 TARDE

02:30 – 04:30
PM

https://pucp.zoom.us/j/9608573
9821?pwd=0cyxY6Vyg0733Gmi9
rylwvJbLqIAYe.1

 Configuración del año
escolar 2026
 Registro de Matricula

Se precisa que los usuarios que ingresen deben hacerlo desde una PC con conectividad a
internet. En esa línea, el director debe facilitar las condiciones y el tiempo necesarios para que
el personal asistente pueda realizar el proceso, a fin de garantizar el registro oportuno de la
apertura del Año Escolar 2026.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en
la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL06, la jefatura del ASGESE de la UGEL Nº 06,
suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi
consideración.
                                                              Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
YLP/ESP.SIAGIE
LJCA/LOC. SIAGIE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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		2026-02-10T11:32:03-0500
	Asge7913:WSVIT000000106:10.7.6.106:047C1688675A:PeruFirma1.1
	Firma Digital




